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	(010)	¿Cuál es el período gravable del impuesto predial unificado en Bogotá?
	(011)	¿Quiénes son sujetos pasivos del impuesto Predial Unificado?
	(012)	¿Quiénes son los obligados a tributar por concepto del impuesto del impuesto Predial Unificado?
	(013)	Además de los propietarios, poseedores y los usufructuarios, ¿en qué casos personas diferentes tienen la obligación de tributar por concepto del impuesto predial Unificado en Bogotá D.C.?
	(014)	Cuando un bien se encuentra en proceso de extinción de dominio, por parte de la Dirección Nacional de Estupefacientes, ¿quién debe cumplir con las obligaciones generadas con anterioridad y durante el proceso?
	(015)	Para efectos del impuesto predial ¿quién es poseedor de un predio?
	(016)	Si en una misma escritura pública de adquisición de un predio figuran el esposo y la esposa, o dos o más hermanos ¿quién debe declarar y/o pagar el impuesto bajo el sistema de facturación?, o ¿se puede presentar tantas declaraciones como sujetos pas
	(017)	Si vivo en un apartamento sujeto a régimen de propiedad horizontal, ¿debo contribuir con la administración para el pago del impuesto predial de las áreas comunes (jardín, escaleras, etc.)?
	(018)	Si un no contribuyente presenta de forma equivocada la declaración del impuesto predial unificado, ¿cuál es el procedimiento para subsanar el problema prestado y recuperar el dinero pagado?
	(019)	Si un no contribuyente paga a través de facturación de forma equivocada el impuesto predial unificado, ¿cuál es el procedimiento para subsanar el problema prestado y recuperar el dinero pagado?
	(020)	¿Cuál es la base gravable del impuesto predial unificado en Bogotá?
	(021)	¿Puedo colocar en mi declaración un valor superior al avalúo catastral?
	(022)	¿Puedo presentar mi declaración del impuesto predial por el año gravable 2025 sin pago?
	(023)	Sí al declarar el impuesto predial por el año 2025 lo efectúo por un valor superior al avalúo catastral ¿puedo durante la misma vigencia corregir esa declaración y corregir por un menor valor la declaración inicialmente presentada?
	(024) ¿Cuáles son los incrementos vigentes en los avalúos catastrales para el año gravable 2025?
	(025)	¿Cómo se efectúa el reajuste anual de los avalúos catastrales de conservación? 
	(026)	Si considero que mi avalúo catastral es muy superior al avalúo comercial del predio, ¿puedo pagar a través de factura o presentar una declaración por un valor inferior, disminuyendo la base gravable?
	(027)	Si mi predio no se encuentra desenglobado en el Catastro Distrital, no tiene avalúo catastral, ¿entonces cuál es mi base gravable?
	(028)	¿Cómo se actualizan anualmente esas bases presuntivas mínimas en el impuesto predial unificado?, ¿con el IPC?
	(029)	Si un predio se fracciona en dos en el mes de diciembre de 2024, y no se alcanza a inscribir en el Catastro Distrital antes del primero de enero de 2025 ¿puedo prorratear el porcentaje que le corresponde a cada predio y tributar conforme al resultad
	(030)	Si un predio a primero de enero del correspondiente año fiscal no tiene avalúo catastral, pero días después se expide este avalúo por parte del Catastro Distrital, ¿sobre que base debe tributar?
	(031)	Si soy propietario de un predio debidamente desenglobado, pero considero que mi avalúo catastral es muy alto, ¿puedo desconocerlo y aplicarme las bases presuntivas mínimas?
	(032)	Si un predio se vende de forma parcial, y por el saldo resultante luego del desenglobe no han surgido avalúos catastrales nuevos, ¿cómo debe tributar?

	TARIFAS
	(033)	¿Cuáles son las tarifas a aplicar en el impuesto predial unificado en Bogotá para el año 2025?
	(034)	Para establecer la correspondiente tarifa en la cual debe tributar, ¿cuáles son las definiciones precisas en la norma que me permitan determinar en qué tipo de predio clasifica el mío?
	(035)	Si soy propietario de un predio edificado ubicado en sector de estrato 3, con usos residenciales y comerciales simultáneos, ¿cómo debo tributar?
	(036)	¿Qué predios pueden tributar como no urbanizables?
	(037)	Cuando se cede un predio al Distrito Capital para acceder a la exención, ¿basta con la entrega del bien inmueble al Distrito o se requiere de alguna actuación adicional?
	(038)	Sé que por mi predio va a pasar una avenida en el futuro, ¿esto me genera algún tipo de tratamiento preferencial en el impuesto predial unificado?
	(039)	Si el Concejo del Distrito Capital aprueba una tarifa nueva en el impuesto predial unificado el 10 de enero de 2025, ¿ésta se aplica para este año gravable?
	(040)	El predio de una persona a 1 de enero de 2025 tiene uso permitido residencial exclusivo y la destinación dada por el propietario es de residencial, el 20 de enero de 2025 le modifica la destinación el propietario arrendando el garaje para un local c
	(041)	Si tengo un predio con usos mixtos, es decir comercial y residencial simultáneo, ¿existe alguna regla que me indique cómo debo tributar?
	(042)	Tengo un predio ubicado parte en áreas rurales y parte en áreas urbanas, ¿cómo debe tributar el impuesto predial unificado por el año 2025?
	(043)	Durante el año 2025, ¿cómo se clasifican los predios industriales?
	(044)	Un predio en donde se explotan minerales a cielo abierto, a efectos de determinar su tarifa en el impuesto predial, ¿qué uso tiene?
	(045)	¿Existe algún otro régimen tarifario en el Distrito Capital?
	(046)	Soy propietario de un predio en donde parte del mismo (18%) se utiliza como colegio y el 82% restante corresponde a campos deportivos del mismo colegio; a efectos de determinar la tarifa del impuesto predial ¿debo tributar como predio dotacional o c

	LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO
	(047)	¿Cómo se liquida el impuesto a cargo en el impuesto predial?
	(048)	¿En qué consiste el sistema mixto de declaración facturación?
	(049)	¿Cuántos y cuáles son los descuentos aplicables al impuesto predial unificado en Bogotá D.C.?
	(050)	¿Aplican descuentos adicionales a los señalados en el punto anterior?
	(051)	¿Cuáles son los plazos para declarar y pagar o pagar por medio de facturación el año gravable 2025?
	(052)	¿Cómo aplica el sistema de pago alternativo por cuotas voluntario (SPAC)?
	(054)	Si en lugar de pagar a través de facturación opto por presentar la declaración del impuesto predial el día 20 de febrero de 2025, con el diez (10%) de descuento, y corrijo la declaración inicialmente presentada el día 5 de junio de 2025, generándose
	(055)	Si en lugar de pagar a través de facturación opto por presentar la declaración del impuesto y presento la declaración inicial el día 20 de febrero de 2025, con el diez (10%) de descuento, y corrijo la misma el día 29 de agosto de 2025, generándose u
	(056)	¿En qué consiste el tope o límite del impuesto a pagar?
	(057) ¿En qué consisten los límites de crecimiento predial transitorio y permanentes?
	(058)	¿Esta figura aplica actualmente en Bogotá D.C.?
	(059)	¿Qué se debe hacer cuando en el boletín catastral aparece un estrato y en los recibos de servicios públicos le corresponde a mi predio otro estrato?
	(060)	¿Qué debo entender cuando se habla de tratamientos preferenciales y se habla de exclusión (no sujeción) y exención?
	(061)	¿Cuáles son las exclusiones vigentes en Bogotá?
	(062)	¿Existen beneficios fiscales para predios cuyos propietarios fueron víctimas de despojo o abandono forzado?
	(063)	¿Cuáles son las exenciones vigentes en Bogotá?
	(064)	El Acuerdo 105 de 2003 habla de bienes de interés cultural ¿a cuáles de los previstos en las normas tributarias se equiparan estos predios?
	(065)	¿Existe alguna limitación a la aplicación de exenciones para los bienes de interés cultural?
	(066) Este beneficio para los predios de interés cultural, ¿hasta cuándo tienen vigencia?
	(067) ¿Existen beneficios para los teatros y museos?
	(068) ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir los teatros y museos para acceder a los beneficios del Acuerdo 780 de 2020?
	(069)	La exclusión al impuesto predial, sobre los predios de las Juntas de Acción Comunal, ¿incluye a la totalidad de predios de este tipo de entidades? 
	(070)	El tratamiento preferencial para los predios de propiedad de la Iglesia católica destinados al culto y la vivienda de las comunidades religiosas, ¿sólo se refiere a las áreas construidas y no incluye jardines, solares, áreas libres empradizadas y do
	(071)	Si mi predio se ve afectado con un acto terrorista, ¿cuál es el procedimiento para acceder al beneficio de la exención contemplada en el Acuerdo 26 de 1998?
	(072)	Si el daño ocurre por una catástrofe natural ¿cuál es el procedimiento?
	(073)	¿Están gravados con el impuesto predial unificado, los predios de las entidades públicas nacionales?
	(074)	Para efectuar la transferencia de dominio de un bien inmueble, en Bogotá, ¿qué impuestos debo acreditar haber cancelado?

	PROCEDIMIENTO Y RÉGIMEN SANCIONATORIO
	(075)	Cuando el lote y la construcción pertenecen a diferentes personas (mejoras en suelo ajeno), y tanto el suelo como la construcción se encuentran debidamente inscritos en el catastro Distrital, y poseen avalúos catastrales independientes, ¿cómo debo d
	(076)	Una declaración del impuesto predial unificado, ¿queda en firme?
	(077)	¿Qué debo hacer si un predio ya está construido pero ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital figura como lote?
	(078)	¿Qué pasa si mi predio aparece en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital con uso comercial, siendo su uso real residencial?
	(079)	Si opto por declarar el impuesto en lugar de pagarlo a través de facturación y corrijo la declaración inicialmente presentada dentro del plazo establecido como vencimiento para declarar y pagar el impuesto, ¿debo pagar algún tipo de sanción?
	(080)	Si opto por declarar el impuesto en lugar de pagarlo a través de facturación y declaro fuera del vencimiento del plazo para declarar de forma voluntaria y antes que se me profiera emplazamiento para declarar, ¿cuál sanción debo liquidar como sanción
	(081)	Si pago el impuesto a través de facturación y pago por fuera del vencimiento del plazo fijado y antes que se me profiera actuación por no pago, ¿cuál sanción debo liquidar como sanción de extemporaneidad?
	(082)	Si opto por declarar el impuesto en lugar de pagarlo a través de facturación y declaro fuera del vencimiento del plazo para declarar de forma voluntaria y después de que se me profiera emplazamiento para declarar, ¿cuál sanción debo liquidar como sa
	(083)	¿Cuál es la sanción mínima aplicable en el impuesto predial unificado en Bogotá D.C.?
	(084)	Si un contribuyente va a pagar su impuesto predial del año 2025 el día 9 de agosto del 2025 deberá cancelar por concepto de intereses moratorios, el equivalente a:
	(085)	Si decidí tributar a través de declaración privada el impuesto predial, y necesito efectuar una corrección, una vez declarado el impuesto y vencido el término del plazo para declarar, ¿cuál es la sanción de corrección que debo liquidar y pagar?
	(086)	Si opto por declarar el impuesto en lugar de pagarlo a través de facturación y la declaración inicial se presenta en forma extemporánea, ¿debe liquidarse adicionalmente a lo expuesto en el punto anterior, algún tipo adicional de sanción?
	(087)	¿Cuál es el efecto del autoavalúo del impuesto predial unificado en el impuesto sobre la renta?
	(088)	¿Tiene algún otro efecto el impuesto predial unificado en el impuesto sobre la renta?
	(089)	¿Tiene el autoavalúo del impuesto predial unificado, alguna incidencia en la compra de predios por parte del Distrito Capital, cuando requiere estos predios por ejemplo para ampliar la malla vial?
	(090)	¿Cómo tributan por concepto del impuesto predial los patrimonios autónomos en el 2025?
	(091)	La información que reposa en el “estado de cuenta” o reporte de declaraciones y pagos ¿se considera verídica?, ya que en ocasiones se detectan errores de incorporación en la información que ponen en duda la información allí contenida. 
	(092) ¿Qué quiere decir cuando se habla del impuesto predial “compensado”?


	IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
	(001) ¿Qué grava el Impuesto sobre Vehículos Automotores?
	(002) ¿Qué normas regulan para Bogotá el Impuesto Sobre Vehículos automotores?
	(003) ¿Que vehículos se encuentran gravados con el impuesto?
	(004) ¿Quiénes son sujetos pasivos del tributo?
	(005) ¿Puede la Administración Distrital facturar el impuesto sobre vehículos automotores?
	(006) Cuando un vehículo es hurtado o declarado en pérdida total por estrellada ¿cesa la obligación de tributar por él?
	(007) Si vendí un vehículo y no hice el traspaso, ¿puedo cancelar la matrícula de este automotor para evitar nuevas cargas tributarias?
	(008) ¿Puede un poseedor solicitar la cancelación de la matrícula de un vehículo el cual adquirió pero no efectuó el traspaso?
	(009) ¿El Distrito Capital debe pagar el impuesto sobre vehículos automotores por los vehículos de su propiedad?
	(010) Los vehículos de propiedad de los Fondos de Desarrollo Local, ¿están obligados a declarar por concepto del impuesto sobre vehículos automotores en Bogotá D.C.?
	(011) Los vehículos de fuerza militares ¿deben tributar por concepto del impuesto sobre vehículos automotores en el Distrito Capital?
	(012) Los vehículos de la Universidad Nacional ¿están exentos del impuesto sobre vehículos automotores?
	(013) Los vehículos Oficiales ¿deben tributar por concepto del impuesto sobre vehículos automotores?
	(014) ¿Cuál es la base gravable del impuesto?
	(015) ¿Cuál es la base gravable de los vehículos nuevos o que entran en circulación por primera vez?
	(016) Adquiero dos vehículos de igual marca en el año 2025, sobre uno de ellos el concesionario hace un descuento especial a efectos de determinar la base gravable del impuesto ¿debo liquidar el mismo sobre el precio total de venta o debo tener en cuenta 
	(017) ¿Cómo establezco en las tablas expedidas por el Ministerio de Transporte mi base gravable?
	(018) ¿Cuándo se causa el impuesto sobre vehículos automotores?
	(019) Si adquiero un vehículo nuevo en el mes de agosto de 2025 ¿debo tributar por todo el año?
	(020) Si tengo un vehículo matriculado en el municipio de Chía (Cundinamarca) y en el mes de julio de 2025 deseo trasladar la cuenta a Bogotá, ¿cómo debo tributar por ese año? ¿todo el año en Bogotá? ¿todo el año en Chía? ¿proporcional hasta julio en Chía
	(021) Si un vehículo sale de circulación, es decir cancela su matrícula en el registro por cualquier motivo en el mes marzo de 2025, ¿debe pagar el impuesto de forma proporcional por los meses en que se encontraba matriculado en Bogotá D.C.?
	(022) ¿Cuáles son las tarifas vigentes para el impuesto sobre vehículos automotores en el año 2025?
	(023) ¿Quién reajusta estas tarifas anualmente?
	(024) Las motocicletas independientemente de su cilindraje, ¿están obligadas a declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores?
	(025) ¿Es válido que el Distrito Capital establezca exenciones al impuesto sobre vehículos automotores?
	(026) ¿Existe algún tipo de tratamiento preferencial para los vehículos automotores que sufren daños como consecuencia de actos terroristas o catástrofes naturales?
	(027) ¿Existe algún tipo de tratamiento preferencial para los vehículos eléctricos e híbridos en Bogotá?
	(028) ¿Existe algún tipo de descuento por pronto pago en el Impuesto Sobre vehículos automotores?
	(029) ¿Cuáles son los plazos para declarar y pagar o pagar por medio de facturación el impuesto sobre vehículos automotores en el año 2025?
	(030) ¿Pueden las Entidades Públicas Distritales contratar en arrendamiento vehículos matriculados fuera de Bogotá D.C.?
	(031) Si trasladé la matrícula de mi vehículo de una ciudad diferente a Bogotá durante la vigencia fiscal 2025, ¿tengo algún tipo de beneficio para el año 2025?
	(032) Si matriculo mi vehículo en Bogotá en el mes de febrero de 2025, ¿tengo entonces, derecho al descuento del 10% o para acceder a este debe el vehículo encontrarse matriculado durante todo el año?
	(033) Para los vehículos blindados ¿existe algún régimen especial?
	(034) Los vehículos a los cuales se les ha asignado una placa provisional (por encontrarse en procesos de extinción de dominio o por motivos de seguridad) a efectos de tributar el impuesto, ¿deberán hacerlo por la placa provisional o por la del vehículo s
	(035) Los vehículos considerados clásicos o antiguos, ¿tienen algún beneficio en materia tributaria?
	(036) Si tengo un vehículo anterior a 2000, que es el último año que aparece en la Resolución No. 20243040058255 de 29 de noviembre de 2024 expedida por el Ministerio de Transporte, ¿cómo debo tributar?
	(037) Si tengo un vehículo extranjero internado en una Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo dentro del territorio nacional, ¿debo tributar? y de ser afirmativa la respuesta ¿cómo? 


	Anexo Normativo
	NORMAS VIGENTES 
CARTILLA ICA AÑO 2025
	Ley 1995 de 20 de agosto de 2019
	Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras disposiciones de carácter tributario territorial.

	Acuerdo Distrital 816 de 25 de agosto de 2021
	Por el cual se efectúan unas modificaciones en materia hacendaria para el rescate social y económico, se garantizará la operación de sistema de transporte público y se dictan otras disposiciones

	Acuerdo Distrital 780 de 6 de noviembre de 2020
	Por el cual se establecen incentivos para la reactivación económica, respecto de los impuestos predial unificado e industria y comercio, producto de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19), se adopta el impuesto unificado bajo el

	Acuerdo Distrital 756 de 20 de diciembre de 2019
	Por el cual se expiden normas sustanciales tributarias, se extienden y amplían unos beneficios tributarios y se modifican algunas disposiciones procedimentales tributarias

	Acuerdo Distrital 648 de 16 de septiembre de 2016
	Por el cual se simplifica el sistema tributario distrital y se dictan otras disposiciones.

	Acuerdo 469 de 22 de febrero de 2011
	Por el cual se establecen medidas especiales de Pago de Tributos en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones

	Decreto Distrital No. 476 de 27 de diciembre de 2024
	Por medio del cual se determina para el Distrito Capital de Bogotá el porcentaje de reajuste de los avalúos catastrales de conservación para el año 2025

	Decreto 1493 de 13 de diciembre de 2024
	Por el cual se reajustan los valores absolutos del Impuesto sobre Vehículos Automotores de que trata el artículo 145 de la Ley 488 de 1998, para el año gravable 2025.

	Decreto 250 de 25 de abril de 2018
	Por medio del cual se reglamenta la aplicación, el recaudo, registro y giro de la Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años

	Decreto Reglamentario 474 de 26 de octubre de 2016
	Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 648 de 2016 que simplifica el sistema tributario Distrital y se dictan otras disposiciones

	Decreto Reglamentario 673 de 29 de diciembre de 2011
	Por medio del cual se reglamenta las exenciones de que trata el artículo decimotercero del Acuerdo 26 de 1998.

	Decreto Reglamentario 177 de 19 de abril de 2011
	Por el cual se reglamenta el artículo 26 del Acuerdo 469 de 2011

	Reslución SDH No. 000313 de 31 de diciembre de 2024
	Por medio de la cual se determina para el año gravable 2025 la base gravable mínima para liquidar el impuesto predial unificado de los predios a los cuales no se les ha fijado avalúo catastral en el Distrito Capital.

	Resolución SDH No. 301 de 26 de diciembre de 2024
	Por la cual se ajustan para el año gravable 2025 los rangos del avalúo catastral determinantes de la tarifa del impuesto predial unificado.

	Resolución SDH-000287 de 12 de diciembre de 2024
	Por la cual se establecen los lugares, plazos y descuentos que aplican para cumplir con la presentación de las declaraciones y el pago de los tributos administrados por la Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB de la Secretaría Distrital de Hacienda para e

	Resolución No. 193 de 04 de diciembre de 2024
	Resolución No. 20243040058255 de 29 de noviembre de 2024
	Por la cual se establece la base gravable de los vehículos automotores para la vigencia fiscal 2025.

	Resolución No. DDI-045684 de 28 de noviembre de 2024
	Resolución DDI-014797 de 8 de marzo de 2023
	Por medio de la cual se establece el mecanismo de cumplimiento de las obligaciones formales y/o sustanciales de algunos de los tributos administrados por la Dirección de Impuestos de Bogotá.

	Resolución DDI-25240 de 31 de Diciembre de 2021
	Por la cual se unifican los criterios de clasificación, asignación y gestión de los contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos de Bogotá y la Dirección Distrital de Cobro

	Resolución SDH-000265 de 13 de abril de 2021
	Por medio de la cual se adopta y actualiza para la administración del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros en el Distrito Capital de Bogotá, la Clasificación de Actividades Económicas-CIIU revisión 4 adoptada por el DANE para Colombia, con 

	Resolución DDI-305 de 16 de enero de 2020
	Por la cual se designan agentes retenedores del Impuesto de Industria y Comercio.

	Resolución Distrital SDH-000638 de 31 de diciembre de 2019
	Por medio de la cual se expresa en unidades de valor tributario (UVT) los valores correspondientes a sanciones tributarias distritales que actualmente están expresados en unidades de Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV).

	Resolución DDI-0033510 de 28 de noviembre de 2019
	Por la cual se modifica la Resolución DDI020257 del 29 de mayo de 2019 que a su vez modificó la Resolución 33742 de 21 de junio de 2018 «Por la cual se fijan las condiciones técnicas y de vigencia del mecanismo de notificación y comunicación electrónica p

	Resolución DDI-18434 de 22 de mayo de 2018
	Por la que se adopta el Acuerdo 1518 de 2002 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del cual se establece el régimen y los honorarios de los auxiliares de la justicia”, para fijar, liquidar o reconocer los hon
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